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Fábrica de Aceites 

Aceite de Coco. 
Aceite de Linaza. 
Aceite de Ricino. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Mani. 
Manteca de Coco, para uso 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para abonos de Rici
no y Colza. 
Glicerinas. 

Fábrica de Superfos-
fatos y Productos 

Químicos 

Guano confeccionado mar
ca «La Noguera» para toda 
clase de cultivo. 

Sulfato de Amoníaco. Sul
fato de Potasa. Sulfato de Hie
r ro . Sulfato de Cobre. Sulfato 
de Sosa. Sulfato de Zinc. N i 
trato de Sosa. Cloruro de Po 
tasa. Fosfato de Sosa. Bisul
fato de Sosa Acido Sulfúrico 
Acido Clorhidico. Acido Nítri
co. Superfosfato de Cal y de 
Hueso. 
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E l p r o b l e m a r e m o l a c h e r o 

En números anteriores dábamos 
cuenta de la marcha de la resolución 
del contlicto remolachero provocado 
por la azucarera de Santa Eulalia, 
con la reducción de la cantidad con
tratada. 

Hasta el momento en que escribí 
mos, todavía no está resuelto detmi 
íivam :nte,el problema aunque damos 
por descontado que el último fallo 
del Jurado Mixto ha de ser a nuestro 
favor 

Hay dos hechos importantes que 
señalar y que se deben integramente 
a las gestiones llevadas por la Fede
ración Turolense de S. A. C. en re 
presentación de todos los remolache 
ros de la provincia juntamente con 
la Unión de Remolacheros de Ara 
gón, Navarra y Rioja, estos hechos 
son: 

1.° Que la tonelada de remolacha 
ha tenido que pagarla la azucarera 
de Santa Eulalia a 82 pesetas donde 
contrató a 80 y a 77 pesetas donde 
la contrató a 74; y 2.° que a pesar 
de haber intentado la reducción de 
los contratos hasta la fecha se va 
admitiendo toda la remolacha, mer

ced a las gestiones que viene reali
zando la Federación con la valiosa 
ayuda de la Unión de Remolacheros 
y de su competente secretario gene • 
r a l don Luis Monreal y Tejada. 

* * * 
Según tienen conocimiento nues 

tros lectoras en el primer fallo del Ju 
ra d o Mix to de Zaragoza se nos daba 
la razón , más como no se nos dió 
por completo interpusimos el corres
pondiente recurso de alzada ante Ja 
Comisión Arb i t r a l de Madrid, cu, o 
organismo superior ha devuelto el 
asunto otra vez a l de Zaragoza para 
que dicte sentencia en relación con 
nuestra demanda y no de la forma 
incongruente como lo hizo la vez 
anterior. Esperamos que después de 
lo sucedido, la sentencia que dicte el 
Jurado Mixto- habrá de dejar cum
plidas las peticiones de la demanda 
por ser de absoluta justicia, pues 
además de que pedimos que se admi 
ta toda la remolacha contratada y 
sin l imitación de plazos, solicitamos 
también que se devuelva a los remo 
lacheros las cantidades cobradas de 
más por semilla. 
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Como verán nuestros lectores el 
pleito no está ultimado totalmente s i 
bien tenemos ganadas las nueve déci
mas partes y en nuestro deseo está el 
poder comunicar en breve el fallo 
definitivo que h a b r á de responder 
necesariamente a las aspiraciones 
que según Ley tenemos derecho. 

A continuación del presente artícu 
lo transcribimos íntfgramente el De
creto del Ministro de Àgricul{ura so
bre la contratación de trigos y demás 
formalidades que han de cumplirse 
para la mejor defensa de los precios 
del cereal. 

Podemos decir que es una medida 
muy acertad^, para impadir el incum
plimiento de las tasas ya que recaen 
graves sanción2S contra los compra
dores infractores y porque las tran
sacciones hjn de llevarse a cabo 
ante las juntas comarcales, quedando 
suprimida por tanto la contratación 
directa entre el agricultor y el com
prador. 

En lo que a nuestras organizacio
nes se refiere hay señaladas ventajas 
para estimular la cooperación; srgún 
el decrelo hs ofertas s:ráa adjudica
das a los demandantes por orden de 
antigüedad de insc ípción; pero cuan
do se trate de of. rtas de Paneras Sin
dicales éstas será i las primeras que 
se adjudicarán a los esmpradores. 

E n virtud de lo que artecede los 
Sindicatos Agríco as deb n ofrecer el 
trigo en junto que, tengan para la v n-
ta todos sus asociados, a la Junta co
marcal de su demarcación en la se

guridad de que tan pronto se anime 
el mercedo y surjan las demandas lo 
tendrán vendido antes que los que lo 
c frecieron individuamente según óe-
fermina el eludido Decreto. 

E s innrgab'e que !os compradores 
y demás individuas treficantes del 
trigo pondrán c b báculos y trabas a 
fin de que no p-ospere esta medida y 
quizá otros incu-ran en infracciones; 
más es un d< b2f de todo agricultor 
• I estar vigilant; para que el Decreto 
se cunpla debiendo denunciar cual
quier c ^rapra c andestina que se efec
túe u ot^as irrgularidjdes que que
den comprobad is. Si momentánea
mente sur je la pa-alización del mer
cado de trigos día llegará en que a 
las fábricas de h irína se les acabará 
el depósito qu >. les marca la Ley y no 
tendrán más r medio que comprar y 
ú no lo h icen la Junta Superior de 
Contratación á : Trigos se encargará 
de imponer las s n:iones que la Ley 
defermin-5, 

Cooperemos tolos al cumplimiento 
de e >te Decreto a fin de que el trigo 
logre su precio remunerador, ya que 
el beneficiado h i de ser el labrador. 

P jra dar cumplimiento al Decreto 
qu i a continu cíón transcribimos, el 
ingeniero jefe de! Servicio Agronó-
miro, don José María Caridad como 
prenJeníe de la Junta Superior de 
Contratación de Trigos convocó a 
los veca'es designados por las aso 
elaciones agí ico as. Ayuntamiento y 
f bricantes de turinas, y el día 5 del 
^ctu^l quedó co isiituída la Junta Su
perior. D n J > é M a Çaridad exhortó 
a los r. ur.Hos y prometió laborar 
por la defensa de la tasa del trigo 
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aún a costa del mucho trabajo que se 
ha de desarrollar desde este orgaais-
m9 superior que preside y estamos 
persuadidos que s! alguien tratara de 
vulnerar o incumpliese 1© ordenado 
por la Ley sobre contratación - de 
trigos, el señor Caridad sería el pri
mero en poner en ^práctica las san
ciones que según el aludido Decreto 
recaei sobre los infractores. 

Ministepío de Agricultura 

D E C R E T O 
Como el de.otras producciones del 

campo, por causas cuyo análisis ex
cluyen el momento y eixugar, el mer 
cado del trigo, que constituye] el ex
ponente más elevado de nuestra eco 
nomía agrícola, atraviesa una grave 
crisis, si bien ésta no "sea más ardua 
que la vivida por diversas naciones 
próximas y remotas. 

Con el deseo y la esperanza de 
atenuarla, se dictó por el Ministerio 
de Agricultura el Decreto de 30 "de 
Junio último, y]aun cuando es cierto 
la disposición ministeriar'no logró 
toda la eficacia1;'esperada, no l̂o es 
menos que tuvo la virtualidad de con 
tener, en parte, el envelecimiento del 
precio del trigo. 

En tanfo se prosiguen los estudios 
para ver si al^Ievantar del agro la 
cosecha próxiraa ya se halla estable 
cida la red peninsular de silos, que 
por sí misma, y con la fíjsción de 
clases o tipos comerciales, regule el 
mercado de trigo, resolviendo este 
problema con carácter [de permenen-
cte. el Ministerio de Agricultura ultí-
ma los trabe jos en ejecución para 
Presentar a las Cortes en plazo breví

simo un proyecto de ley concediendo 
las autorizaciones' precisas para in* 
movilizar considerables masas de tri
go, sin desplazamiento; evacuarlas* 
si resulta conveniente, o desnaturali
zar el cereal, encauzándolo a 'olro 
consumo que el de hoy, en la creen
cia de que con el empleo de tales¡me-
didas, de modo aislado o conjugán
dolas, conjnayor o menor esfueizo, 
se podrá dar [destino a la^ cosecha 
pendiente de utilización. A este pro
yecto delJley, para sumarse a Tos 
preceptos que habrá de contener y 
que se disputa como únicos capaces 
de solventarla complicación deljno 
mento, galvanizando] el ^mercado^de 
squercereal,' se hubieran egregado 
las disposiciones del presente Decreto 
si las dos partes a quienes más fun
damentalmente afectan no pidieran 
con ahincada insistcncia|que,'en tan
to se redacta|íyjaprueba la ley de 
Autorízacionas, se publiquen aquellas 
que¡perfeccionan el mecanismo'actual 
y su función, creyendo (que ¡al pro
mulgarlas y cumplirse mejorará la 
situación deshecho, haciendo la espe
ra más tolerable por provechosa. 

E n estelDecreto de ahora se crean 
las Juntas Comarcales «de Contrata
ción de Trigojpara reducir el número 
de Juntasexistente5,fy se'constiíuyen 
estas locales por sencillas Delega
ciones. 

Se presciibe además la constitución 
d é l a s Judías Superiores provincialeis 
como elemento aglutinante y rector 
primario de aquéllas y se otorgan 
ventajas en las operaciones de com
prà ventaba las Paneras Sindicales, 'a 
fin de fomentar la cooperación. Oblí-
gandoles a efectuar las compras den-
tro de la zona comarcal de sus fábri-
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cas y a tener determinadas existen
cias propias de trigo y harinas, cuyo 
mantenimiento se les impone, se per
mite a los fabricantes que aumenten 
en 50 céntimos el límite máximo de 
la escala fijada actualmente para 
margen de molturación, ya que ello, 
por otra parte, no altera el precio del 
pan, y, asimismo, se dan otras varias 
disposiciones de menor entidad; todo 
lo cual, en definitiva, no es más que 
una modificación de ciertos preceptos 
del Decreto de 30 de Junio y la agre
sión de otros nuevos para ajustar el 
conjunto a las enseñanzas de la prác
tica y el mandato de la realidad siem
pre msesfra suprema de la teoría. 

E n consecuencia de lo expuesto, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agncu! 
tura. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° declaran subsis

tentes los p eceptos contenidos en el 
Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 30 de Junio del presente año, con 
determinadas modificaciones en al
gunos de sus artículos, que, a virtud 
de ellas quedan redactados del modo 
siguiente: 

Art. 2.° Desde la fecha de la pu
blicación de este Decreto en la «G v-
ceta» de Madrid, y durante todo el 
tiempo de su vigencia, queda termi
nantemente prohibida la contratación 
directa de trigo entre compradores y 
vendedores. 

La compraventa de dicho cereal 
necesariamente se llevará a efecto 
con intervención exc'usiva de las 
Juntas Comarcjles de Contratación 
de Trigo que se crean por este Decn -
to, en la formà que el mismo j e 
determina. 

Serán declaradas nulas y clandei-
nas las compraventas en que no in
tervengan dichas Juntas, imponiéndo
se al comprador que las realice una 
multa nunca inferior al 10 por 100 ni 
superior al 50 por 100 del valo: de la 
mercancía objeto de la ope-ación 
planteada o ejecutada. 

Art. 5.° Los precios de tasa con
signados en el artículo 3.°, se eotcn 
derán a elección del vendedor para 
mercancías puestas sobre vagón fe
rrocarril en la estación más próxima 
al punto de origen o en fábrica encla
vada en la jurisdicción de la Junta 
Comarcal de Contratación donde 
radique el trigo. 

Cuando el transpoíte hasta fábrica 
o ferrocarril se efectúe por cuenta 
del comprador, puede dedacirse del 
precio legal de la venta de una canti
dad equivalente al coste del trans
porte, que,en ningún caso ha da ex
ceder d2 una paseta en 100 kilos por 
cada 25 kilómetros de recorrido. 

En beneficio de los trigos mal em-
qlazados, en relación con el mercado 
a petición del vendedor, formulada a 
su Junta Comarcal de Contratación, 
aprobada luego por la provincial, po
drá ser de cuenta del vendedor el 
transporte de la mercancía hasta 150 
kilómetros del lugar de procedencia 
y en dirección de su destino. 

Art. 6.° Con iidependencia de las 
sanciones establecidas en el artículo 
2 0, cuando se compruebe la existen
cia de una compraventa de trigo por 
precio distinto a los de tasa señala
dos en el artículo 3.°, tal infracción 
será castigada con una multa no 
inferior al 10 por 100 ni superi 3r al 
50 por 100 del valor de la mercancía 
objeto de la venta irregular; cuya 
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multa se impondrá al comprador si 
la venta se hubiera realizada por 
bajo del precio mínimo de í^sa, y al 
vendedor, si se llevó a efecto por 
precio süperior al máximo de la tasa 
correspondiente, salvo en el caso 
previsto en el ú'tinn párrafo del 
artículo 4.° 

Art. 7.° Queda suprimido este ar
tículo del Ddcreto de 30 de Junio 
último, en atención a haber transcu- i 
rrido ya los plazos de término para 
el cumplimiento de las obligaciones 
y requisitos en el mismo sen dados. 

Arí. 8 0 E n el improrrogable plazo 
de ocho días, a contar desde la pu
blicación de este Decreto en la «Ga
ceta», en cada utia de ías c^ptíaks de 
provincia se constituirá una Junta 
superior de Contratnción de trígo^ 
compuesta de: el lage.niero-Jefe de la 
Sección Agronómica, en calidad de 
Presidente de la misma, el cual podrá 
delegar en otro de los Ingenieros de 
la Sección, y como vocales dos fabri
cantes de harinas, avecindados todos 
en la provincia, y un Concejal del 
Ayuntamiento. 

En las Juntas de Madrid y Barcelo
na figurarán dos Concejales, uno de 
ellos representando a los Ayunta 
mientes de la provincia. 

Al propio tiempo que los Vocales, 
se designarán sus suplentes. 

Con voz y sin voto actuará de Se
cretario de la Junta un representante 
del Gobierno civil. 

A estas Juntas provinciales, am
pliadas en dos panaderos, uno de la 
capital y otro de la provincia, le 
quedan atribuidas las facultades, con 
su misma finalidad y extensión, que 
fueron conferidas a las creadas por . 

„ el artículo 3 0 del Decreto del Minis- 1 

íerio de Agricultura de 19 de Enero 
del presente año, para la fijación de 
los precios de las harinas de tasa y 
pan de familia. 

A este fin, se reunirán en uno de 
los días del 5 al 10 de cada mes, ate
niéndose para dich\s determinació 
nes especialmente a las bases esía-
b'ecídas en los artículos 5.°, 6 0 8 J y 
9,° del Decreto ú timamente citado, si 
bien en la fórmula para calcular el 
precio de las harinas de tasa, al mar
gen de molturación que en cada pro
vincia oscila hoy, según el menciona
do Decrete, en 3 y 4 pesetas, podrá 
variar desde el próximo mes de Di-
ciemb'e entre 3 y 4 30 pesetas por 
quintal métrico de trigo molturado. 

Los precios fijados se publicarán 
en los «Boletines Oficiales> de las 
provincias respectivas, no pudiendo 
alterarse por ningún concepto, ni 
siendo sancionadas las infracciones, 
de acuerdo con lo determinado en el 
artículo 15 de dicho Decreto. 

Atendiendo a los fines que han de 
cumplir las dos Juntas mencionadas, 
el Gobernador civil de la provincia 
tendrá la Presidencia nominal de am
bas, y las presidirá de modo efectivo 
cada vez que, siendo conveniente la 
intervención de una mayor autoridad, 
sea requerido para ello por el Presi
dente en propiedad. 

Los dos Vocales agricultores serán 
nombrados por las Asociaciones 
ag! ícelas de constitución voluntaria 
que existan en la capital de la pro
vincia, y los harineros por las res
pectivas Asociaciones provinciales de 
fabricantes de harinas. 

Corresponde a las Juntas provin
ciales de Contratación de trigo: 

1.° Constituir con anterioridad al 
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día 10 de Diciembre próximo Iss Jun
tas Comarcales de Contratación a 
que se refiere el artículo 2.° de este 
Decreto, procurando reducir su hú
mero en todo lo posible, emplazán
dolas en lugares significados por la 
importancia del mercado triguero, 
por la existencia de fábricas moltu-
radoras de 'dicho cereal, y por las 
facilidades de salida de la referida 
mercancía hacia los lugares naturales 
de destino. 

2. ° Asignar a cada Junta Gomar-
calla zona delimitada de su propia 
actuación, definiéndola categórica
mente mediante publicación de sus 
límites en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. 

3. ° Asesorándose como mejor en
tienda y procurando que queden de
bidamente garantizados los intereses 
de todos, nombrar el Presidente de 
cada una de las Jautas de las comar* 
cas que haya establecido. 

4. ° Actuar ella misma como Junta 
comarcal, y al mismo tiempo que 
sirve de nexo de las demás Juntas 
Comarcales, vigilar su comporta-
mientOi constituirse en órgano rector 
de estas y resolutor de sus consultas 
o conflictos en primera instancia, y 
en Intermediarlaria con el Ministerio 
de Agricultura, para elevarle infor
madas sus propuestas o quejas. 

5. ° Vigilar para que sean cumpli
das las disposiciones que regulan el 
mercado de trigos y especialísima-
mente las que atañen al precio de 
tasa. 

6. ° Velar porque la industria de la 
«Maquilería», existen en la provincia 
se contraiga a la función pue la defi 
ne, con exclusión de toda otra, a fin 
de evitar que, amparándose en la es 

pecial modalidad de su trabajo, aprt-. 
veche la excepción para invadir el 
campo de acción de los fabricantes 
de harinas, pudieneo eludir más fácil
mente el cumplimiento de las obliga
ciones impuestas. 

7. ° Proponer a la Autoridad gu
bernativa la imposición de sanciones 
que se deriven del cumplimiento de 
los preceptos de este¡Decreto, y trans
mitirle, dictaminadas o sin este requi-i 
sito, las propuestas que en tal sentido 
reciba de las Juntas Comarcales. 

8. ° Nombrar Delegados, exclusi
vamente para intervenir en las opera
ciones de pago derivadas de la com
praventa de trigo, cuando por [sí mis
ma Is crea prociso, o bien a propues
ta de los Juntas Comarcales. 

9. ° Comunicar periódicamente al 
Ministerio de Agricultura la situación 
y desenvolvimiento del mercado de 
higo en la provincia exponiendo las 
dificultades que se opongan a su re-
gularización y las modificaciones le
gislativas que en su caso ya su juicio 
convendría introducir para avivar 
aquél y normalizarlo. 

10. Los demás cometidos que a 
ellas demande el Ministerio ¡de Agri
cultura. 

Las Juntas Comarcales de Contra
tación de trigo se compondrán de un 
Presidente, nombrado poí la Junta 
provincial, y dos Vocales. 

La Junta Comarcal designará libre
mente un Secretario el cual desempe
ñará las funciones* propias de este 
cargo, teniendo en las>euniones voz; 
pero no voto. 

Uno de los Vocales será elegido 
por las Asociaciones agrícolas de la 
comarcr, y caso de no existir ningu
na dentro de su área, libremente por 
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Iot productores de trigo de aquélla 
siendo convocados a tal fin con la 
afltcleción necesaria por el Presiden
te de la Junta. E l otro Vocal lo desig
narán por votación los fabricantes de 
harinas y compradores de trigo de la 
comarca, y en su defecto, la Asocia
ción provincial de fabricantes de ha
rinas 

Por igual procedimiento se nom
brarán los suplentes. 

Todos los Vocales deberán residir 
habitualmente en la comarca, con 
preferencia en la localidad donde ra
dique la Junta Comarcal. 

Las actuales Juntas de Contrata
ción de trigo seguirán actuando hasta 
el momento de[ día en que se consti" 
tuyan las Juntas Comarcales, en el 
cual cesarán aquéllas óutomática-
mente, quedando suprimidas y susti
tuidas por Delegaciones locales, com-
pueste s exclusivamente por el Alcalde 
del término municipal o Cona jal en 
quien éste dalegue y el Secretario del 
Ayuntamiento, 

Estas Delegaciones desempeñaián 
las furciones primordiales de facilitar 
las guías de circulación del t igo 
cuando para ello sean requeridas por 
los tenedores del mismo y tomar nota 
del día y la hora en que se formulan 
las ofertas procedentes de la locali 
dad p:ra la venta de trg s, que sufi
cientemente especificadas, les trasle-
darán para su conocimiento a la Jun
ta Comarcal correspondiente. 

Además de estas fur cioner, íes co
rresponded di sempeñar cuantas les 
encomiende la Junta comarcal corres-
poniente, a !a cual quedan adscritas 
en directa depender cía. 

Las Juntás comarcales actuarán 
como Í)e1egacknes locales en el lu
gar de su emplez miento. 

Lss guías de circulación se entre
garán gratuitamente a los agriculto
res que las soliciten, para que pue
dan transportar el trigo, según las 
necesidades justificadas de su explo
tación o almacenamiento y sólo a 
tales efectos. 

Estas guías constarán de un talón, 
que se entregará al solicitante, y de 
una matriz, que quedará parte de su 
conservación en poder de la Delega
ción local. 

Al cesar las Juntas locales de Con-
ífjtacíón de trigo, entregarán a las 
Juntas Comarcales o a las Delegacio
nes locales, para que éstas a su vez 
lo h'gan a aquellas, las documenta
ciones que en relación con su come 
tido anterior obren en su poder. 

Art. 9.° Las Juntas provinciales 
tendrán su domicilio en el lugar que 
ellas determinan, y las Comarcales» 
en las Casis Consistoriale« y en el 
local apropiado que le asigne la Cor
poración. 

Unas y otras actuaráa en los días 
y a las horas que previamente hayan 
fij ido para reunirse y en cualquiera 
otra ocasión que el Presidente con
voque con carácter urgente. 

Los acuerdos de las Juntas Comar
cales serán válidos con la sola asis
tencia del Presidente y Secretario, 
que en todo momento Ilevjrán la fir
ma. 

L^s Junt s Comarcales de Contra
tación de trigo asumirán las funcio
nes siguientes: 

1.a A los fines de estadística, re
cibir, ordenar y conservar por orden 
cronológico de presentación las de
claración zs juradas de existencia de 
trigo que las remitan las Delegacio
nes locales y llevar un libro Mayor 
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donde se abrirá cuenta corriente a 
cada uno de los declarantes, relacio
nando como entradas las respectivas 
declaraciones de íxistcncias, y como 
salidas, las sucesivas ventas de tiigo 
realizadas por el titular y la» canti
dades de dicho cereal que éste decla
re como necesarias, justificadamente, 
pera atender a la siembra u otras 
necesidades de su propia explotación 
o consumo. 

2. a A los tines esenciales de in-
íervención de las compraventas de 
trigo abrirá otro libro, éste de ofertas 
de venta, en el cual anotará por lign-
roso orden cronológico de presenta
ción las partidas de trigo dispuestas 
para la venta, con indicación de su 
precio respectivo que cada uno de los 
productores haya ofrecido a las des
aparecidas Juntas locales u ofrezca a 
las Delegaciones de jgnal carácter, y 
otro libro de pedidos o demandas de 
trigo donde se anotarán los que la 
Junta reciba de los fdbricaníes de ha
rinas o compradores de dicho cereal 
por sí o por medio de sus represen
tantes autorizados, con expresión de 
cantidades y precios. 

À la vista las ofertas y demandas 
coincidentes en el precio dentro de la 
tasa, formalizará las correspondien
tes operaciones de venta. 

3. a, Expedirá por sí las guías de 
compraventa de trigo para la circula
ción de la mercancía, que extenderá 
por triplicado, haciendo constar en 
ellaí: 

A) La cantidad de grano objeto 
de la operación. 

B) Precio del mismo. 
C) Punto de procedencia y c'es 

fino. 
D) Nombre o nomb-es del vende

dor o vendedores y del comprador o 
compradores. 

D¿ este documento se entregará un 
ejemplar al vendedor o vendedores, 
otro al comprador o compradores, 
quedando la matriz en poder de la 
Junta, y yendo autorizados todos los 
ejemplares con la firma del Presiden 
te y Secretario, y el sello de aqué.la. 

E l ejemplar de la guía entregado al 
comprador acompañará a la mercan
cía en todo su tránsito, no pudiendo 
circular ésta si le faltare tel requisito. 

4. a Presenciar y ceríific«r la entre
ga del precio de las operaciones de 
venta, que se liquidarán en efectivo 
metálico, cheques u otros valores 
mercantiles. A petición del vendedor, 
las Juntas de Contratación de la 
comarca en donde radique el trigo 
delegarán aquella facultad en las de 
destino, cuando las operaciones se 
contraigan además a cantidad supe
rior a vagón de trigo. 

5. a Siempre que una de las partes 
contratantes lo estime conveniente 
obligar a que en la transación de 
trigo se tomen fres muestras, obteni
das del modo corriente y conteniendo 
la cantidad habitual, de las cuales, 
lu^go de encerradas, lacradas y 
selísdas, según costumbre, se entre
garán una al vendedor y al compra
dor otra, quedando la tercera en 
poder de la Junta Comarcal de Con
tratación. 

L i s discrepancias que puedan sur 
gir entre el vendedor y el comprador 
las resolverá la Junti Comarcal don
de re dique la fábrica, o en su defecto 
la más próxima, admitiéndose en 
mate ^ el recurso ante la Junta pr 
vincial, cuyo fallo se á inapeiable. 

6. ° Cumpjmentar los servicios de 

lor 

to, 

* 
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estadística y cualquiera otra función 
que sz le encomiendj por la Junta 
provincial o derive d? la observancia 
de las normas establecidas en este 
Decreto. 

Arr. 10 Cuando las ofertas de tri
go sean superiores en cuantía a las 
demandas, figuradas unas y otras en 
los libros correspondientes, la Junta 
dispondrá con preferencia la venta 
de las partidas por orden de menor 
a mayor. 

En cualquier caso, cuando en la 
comarca existan psneras sindicales 
o cooperativas de trigo, la Junta Co
marcal de Contratación, prescindien
do del orden cronológico de ofertas, 
dará relación ordenada a estas Aso
ciaciones para suministrar la totali
dad de los pedidos, siempre que, 
naturalmente, disponga de la clase o 
clases de triqos solicitados y no limi 
te, además, en sus Estatutos sociales 
laadirisión de los tenedores del ce 
real por reducida que sea la cantidad 
de trigos que éstos produzcan. 

Cuando los trigos se hallen grava 
dos con fecha anterior a la de este 
Decreto por préítam )S hipotecarios o 
créditos de otra naturahz), si la Jun
ta Comarcal entiende que 1 Í requiere 
el coso de que se trát ?, y siempre 
previa la sp-obacién de la Junta 
snpeiior provincial, podrán eq lipa-
rarse estos trigos, para su venP, a 
los de las paneras sindicales o coo
perativas, señalan lo la Ju ita la pro
porción y O" ó ¿a ei que unas y otras 
deben partícip r en e sumlaist o del 
pedido. 

Arí. 11. Las Junta > Comarcales de 
Contratación quedan obligadas a dar 
cuenta inmediata a hs Jungas supe 
nores provinciales de cualquier sos

pecha que tengan sobre irregulari
dad o infracción de las normas fija
das en el presente Decreto. 

Las Juntas Comarcales de Contra
tación de Trigo que actuasen con 
manifiesta neg igencia o se confabu
lasen con los vendedores o compra
dores para el fa'seamiento o infrac
ción de dichas normas, serán casti
gadas con la máxima multa a que 
por analogía autoriza la vigente le
gislación de Abastos. 

Art. 12. E i los cinco primeros 
di JS de cada mes, a partir del de Ene 
ro próximo, las Juntas Comarcales 
de Contratación de Trigo remitirán a 
las Juntas Superiores provinciales 
correspondientes un resumen totali
zado de las operaciones de compra
venta de trigo efectuadas durante el 
mes anterior, expresando en aquél la 
cuantía en total del trigo vendido y 
del importe en pesetas del producto 
de la venta. 

Las Juntas Superiores provinciales 
remitirán antes del día 15 de cada 
mef, a partir del de Enero próximo, 
a la Inspección central de Interven
ción y Abastecimiento del Ministerio 
de Agricultura, un resumen totalizado 
de las ventas realizadas en la provin
cia durante el mes anterior, con ex
presión de los mismos conceptos cor-
tenidos en ios que reciba de las Jun
tas Comarcales. 

Sin perjuicio de esto» servicios 
mensuales, las Juntas Comarcales de 
Contratación remitirán antes del día 
15 de Diciembre próximo a las Juntas 
Superiores Provinciales correspon
dientes, y para los efectos estadísti
cos de la p-oducción, un resumen 
totalizado de las declaraciones jura
das de existencia de trigo presenta-
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das adecuadamente por los agricul
tores, que tengan registrado en sus 
libros, expresando el número de agri
cultores declarantes y la cuantía to
tal de trigo declarado. 

Las Juntas provincialei de Contra
tación enviarán, antes del 25 de Di
ciembre próximo, a la Inspección 
Central de Intervención y Abasteci
miento del Ministerio de Agricultura 
un resumen totalizado de las decía 
raciones juradas de toda la provincia 
englobando los conceptos que reciben 
de las Juntas Comarcales. E l incum
plimiento de lo preceptuado o las 
irregularidades cometidas en esta 
clase de servicio se sancionarán con 
la imposición de las multas a que 
autoriza el Reglamento de 29 de Mar 
zo de 1950 

Àrt. 13. Para atender a los gastos 
de impresos, guías, libros, material 
de oficinas y oirás atenciones del 
servicio, las Juntas Comarcales de 
Contratación de Trigo, deberán, ellas 
mismas, mediante recibo expedido 
obligatoriamente, con la firma del 
Presidente y Secretario, percibir de 
modo directo y por mitad, de vende
dores y compradores, diez céntimos 
por cada cien pesetas o fracción del 
importe de las operaciones de com
praventa de trigo que figuren en las 
guías por ellas expdidas. Estos ingre
sos se centralizarán en las Juntas 
provinciales, las cuales, mensualmen-
te los distribuirán de una manera 
equitativ?. 

Art. 14. Queda terminantemente 
prohibida la circulación o transporte 
de trigo que no vaya acompañado de 
la guía de venta de circuición, expe
dida por ia Junfa competente o una 
de sus delegaciones. Todes las auto

ridades y sus agentes están obligados 
a imp2dir la circulación de dicho 
cereal sin el requisito de la corres
pondiente guía. 

La infracción de lo preceptuado en 
este artículo será sancionada con el 
decomiso y multas que determina la 
legislación vigente de Abastos. 

Art. 15. A partir de los quince 
días siguientes al de la publicación 
del presente Decreto en la «Gaceta» 
de Madrid, todos los fabricantes de 
harinas de la península quedan obli
gados a constiiuir y mantener una 
exiitencia propia, entre trigos y hari
nas, equivalente a treinta días de la 
producción media que hayan obtenido 
en sus fábricas durante el último año 
agrícola, según certificación que ha
brán de expedir los ingenieros de las 
Secciones Agronómicas provinciales. 
Los fabricantes de harinas podrán ir 
extinguiendo estos acopios legales de 
trigos y herinas desde sesenta días 
antes de la fecha en que se pueda 
disponer del grano de la próxima 
recolección, fijada aquella oportuna
mente para cada provincia por las 
Secciones Agronómicas correspon
dientes. 

il 
En la compra de fincas rústi

cas y urbanas en Teruel y Va
lencia y sobre hipotecas, ¡j 

Informará el corredor 
J o s é M a r i a B e r n a l 
Conde de Salbatierra, n.0 H 

Teléfono 15.528.—Valencia. 
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La fjUa de constitución o mante" 
nimiento de estos repuestos será 
castigada con una multa no inferior 
al 10 por 100, ni superior al 50 por 
109 del Vílor de la mercancía que 
f3lt2 pira componer la totalidad de 
las existencias que procedan. 

Art. 16. Dentro de la ebíóluta 
liberta 1 q re tiene el f jbricante de 
lurinas para myturar h s clases d> 
trigo que eatienda más convenientes 
a su negocio, vi me oblig ido a adqui
rir éitos dentro de su zona comarcal, 
fn tanto se ofrezan en ella para la 
venta. S2 entiende por zona comarcal 
correspondiente a una fábrica, el 
área del círculo de 50 küómetros de 
radio, cuyo centro es la propia fábri
ca. E l ridio de una zona comarcal 
puede variarse en mas o en menos, 
a petición leí f jbVeinte de harinas 
si esta variación tiene la anuencia de 
la Juata o Juntas Comarcales corres
pondientes, y la aprobación de. la 
Junta Superior provincii'. 

Los fabricantes de ha inis quedan 
obligados a rechazar cualquiera par 
tida de trigo qu< no vaya acompaña
da de la correspondiente gruía de 
circulacién, y a retener en su poder 
las que correspondan al trigo que 
hayad adquirido legi'mjnte. 

Llevarán un libro en el que se h 
ga coi star: 

1.° Las diversas cantidades de 

JUAN GIMENEZ BAYO 
ABOGADO 

Ainsas, o Teruel 

trigo, partida por partida, que vayan 
adquiriendo cada día, especificando 
la procedencia y el nombr2 de los 
vendedores, su precio, importe total 
y la fecha de entrega estipulada. 

2 o Cantidedes de harina vendida 
düríaraente, indicando su calidad, 
precio, destino y nombre del com
prador. 

Existencias de hirina propia 
en depósito. 

Los fabricantes de harinas, dentro 
de los cinco días primeros de cada 
mes, a partir del de Diciembre próxi
mo, remitirá a las Juntas Superiores 
provinciiles de contratación, en de
claración jurada, un resumen totali
zado de los conceptos comprendidos 
en los párrafos anteriores. 

Las Juntas superiores provinciales 
de contratación, dentro de los quince 
primeros días de cada mes, a partir 
del de Diciembre próximo, remitirán 
a la losppcción central de Interven
ción y Ab isfeclmiento del Ministerio 
de Agricultura, un resumen totaliza -
do de las declaraciones jugadas que 
los fabricantes de harinas hayan 

No guardes nunca dinero en tu 

casa, donde no te produce, te lo 

pueden quitar y lo g a s t a r á s más 

fácilmente; llévalo a la CAJA 

CENTRAL D E A H O R R O S Y 

PRESTAMOS D E LA FEDERA -

CION; te responden todos, te 

producen buen interés y sirve 

para ayudar a los otros agricul

tores. 
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presentado con arreg'o al párr fo 
anterior. 

E l cumplimicnío o las inexactiíui s 
en los servicios edenedes en c^e 
artículo serán sancionados con a re
glo a lo dispuesto en el Reglam cío 
de 26 de Marzo de 1930. 

Art. 17. La infracción de los pr*i 
ceptos contenidos en este Decreto re 
sancionará por los gobernadores c -
vilcs, a propuesta de las Juntas p o-
vinciales supzriores de Contntación 
de Trigo, o directamente por el Mi
nisterio de Agricultura, con suj ción 
a las normas para ello establecidas. 

La denuncia de las infracciones 
que puedan comprobase, se presenta
rán ante las Juntas provinchTc>, a 
los efectos previstos en el apa tïdo 
precedente. 

Contra la imposición de las san
ciones derivadas de la aplicación del 
presente Decreto, se podrán ent^b'ar 
los recursos que procedan, en |3 for 
ma y plazos que determina la vig nte 
legis'ación de abastos. 

En orden a las multas impu^staf, el 
depósito previo correspondiente |1 
recurso de elzada podrá consígna'se j 
en m-tálico por el recurrente, con 
arreglo a- la efcala ya (síablecída por 
el Ministerio de A^nculturp, o b i í n 
cfrt cer el efianz miento, quedando al 
arbitrio de la Junta superior provin
cial la aceptación de uno u otro m o
do de garíntíif. 

Art. 18. E l presente D c cío se 
publicará ê  hs Boletines OficiaVs 
« e todas las provincias, en el plezo 
r ás breve posible, y por el Mmisie 
iM de Agr.cjltura se dictarán las 
ordenes e instrucciones aclaratorias 
o complementarias que sean precisas, 

P'ra el m^jor cumplimiento de' mis-
m v. 

D ido en M d'id a v.inticual o de 
N vi'mb'p d f mil nr v ci' rtos ? einta 
y cuatro.—Nice/o Alcalá Zamora y 
Torres.—E\ m i ú ^ o de Agñci: tu-ff 
Manuel Giménez Fernández. 

E l dinero del agricultor debe ser 

para la agricultura. Esto no se

rá una realidad, si los agriculto 

res no depositan sus ahorros en 

la Federación, los que destina 

solo a los agricultores. 

S E Y I E I ^ I I D I E 
C A L VIVA USUAL, dirigirse 
a Florencio Lorente. Practicante 

GEA DE ALB XRRACIN 

IBSOClBDOSj . 
LA FEDERACION los facili
tará bien confeccionados y a 
precios económicos todo el ma
terial de espartería que necesi
téis COmO SERONES, SARRIAS, AGUA

DERAS, VALÉOS; CUBIERTAS, ESTERA

DOS para carros etc. etc. 
Esta sección de espartería fué 
premiada con Medalla de Oro 
en la EXPOSICIÓN DE PRODUCTOS 

DEL CAMPO celebrada en Zarago
za en Octubre de 1926 

EDITORIALACCION.-TEMPRADO 11 



llJIGRJCUL· TORBSi l 
Proteged y asegurad vuestrjs cosechas contra las plagas que las 

amenazan en el campo y en vuestras casas. 
Lo conseguiréis usando: 

Contra el PULGON y demás insectos resistentes, que tanto aní 
quilan los albaricoqueros, melocotoneros, almendros, 

cerezos y hortalizas 
INSECTICIDA CHAMP "PULGON,, 

Contra hormigas, grllos, talpas y otroi que tantos'daños ©rierman 
INSECTICIDA CHAMP "TIERRA,, 

Contra ratas, ratones, topos y otros roedores 
RATICIDA "RATAN,, 

Para la desinfección de locales 
FLY-INSECT 

PUNTOS DE VENTA: Farmacias y Droguerías y la Federación 
IMFORMES: J. Gortadellas,'Pasaje Leones, 11, Valencia; y 

Pedro Antonio Andrés, T E R U E L 

I 

l le la w M tara la agiinltira i 
I ¿Cómo se ha de conseguir? 

Depositando vuestro dinero en la 

I Caja Ceníral de iorros y Préstelos i% la i 
Federación I 

w 
5í 3sí lo hacéis habréis logrado tener 

vuestros ahorros en sitio f egmo cen Ç 
berefícÍG del interés que os producrnlj 
las imposiciones; remediareis en lo pe- v 
s4ble los agobios ecorómicos de vues- % 

% fros hernv nrs f7^se y Gortribnircis a £ 
que de día en díí! sea más vigoresa y í 
bienhechora la obra de la Sindicaran | 
Af aria Católica. % 



Elaboración especial de vino blanco dulce 
para el Santo Sacrificio de la Misa 

L O I D I Y Z U L A I C A | 
S A N S E B A S T I A N 

Casa Central , Idiázquez, ii.05 TELEGRAMAS: LOID 
F u n d a d a e l a ñ o 1875 

Bodegas de elaboración en Alcázar de san Juan (Ciudad Real) 
Froveedopes de ios Sacros Palacios Apostól icos 

Esta Casa garantiza la absoluta pureza de sus vinos, con recomendaciones y certificados de 
los Eminentísimos señores Cardenal Arzobispo de Burgos, Arzobispos de Valencia, Santia
go y Valladolid,Obispos de Ciudad Real, Pamplona, Orihuela, Salamanca, Santander, S e g s -
via, Avila, Ciudad Rodrigo, Auxiliar de Burgos,'Bayona (Francia), Rdo. P. Dr. Eduardo Vi

toria S. J . Director deljnstituto Químico de Sarrià (Barcelona), etc., etc. 

Proveedores de Cooperativas de Montepíos Diocesanos, Catedrales, Seminarios, Parro
quias, Comunidades Religiosas, Sindicatos Agrícolas Católicos, etc., etc. 

p o t r a c i ó n a Ultramar. Enviogratuito de muestras citando este número de «EL LABRADOR» 

Campos Elíseos de Lérida 
(NOMBRE REGISTRADO) 

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRICOLAS 
G a s a f u n d a d a e n 1 8 6 4 

Director Propietario 

D. S I L V I O V I D A L P E R E Z 
Diploma de proveedor efectivo de la Ascención d¿ Agricultores de España 

Centros Agronómicos, Sindicatos y Corporacioms Agraria?. 
Especialidad en De las especies y v4 riedades más f xperímentadas 

A R B O L E S F R U T A L E S para fines comercia'es y demás preferidat. 
G r a n s u r t i d o e n 

FORESTALES—ARBUSTOS—C ONIFLIRAS—ROSALPS 
injertes 

V I D E S A M E R I C A N A S barbados 
estacas 

Es gratuita la información y envío de las notas de precios 
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I Femando ttiax 
-Con.süucior de Herramientas Agrícolas— 
H l ^ l ^VÜP Pasto d« la Ettación-Ttf. 66 

PESO 
MíAOO AGUILA 

Con solo ver el arado AGUILA premiado en el Con
curso Agrícola de Zaragoza de 1.910 queda plenamente 
probada su sencillez con patente de invención por 20 años/ 
tipo moderno y especial creación de la casa que ha tenido 
una estupenda aceptación en todas las regiones agríco-" 
las de España. 

El arado AGUILA es de lo más moderno y sencillo 
que se construye. 

Es, sin disputa ninguna, el arado más sencillo, más só
lido y más perfecto que se conoce entre todos los girato
rios siendo manejado por dos caballerías aunque sean de 
poca fuerza. 

MOTOR FORD COMPANNYS. A. F. 
B A R C H I L O N A-

Agente oficial en esta comarca. 

f e r R a n d o P f a x. 
ledo \iMmm %m m\\%m %m íeáo fipr ds la !gy 

S e p ò s i t o parss les s indicatos en la F e d e r a c i ó n 
Tisr@len&e de S. A . C. Temtsrsdci, S - T E R U E L 
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